
CIRCULAR Nº-  2      - COMPETICIONES NACIONALES - TEMPORADA 2023-2024
SECRETARÍA TÉCNICA

1º RS TENIS CÁNTABRA 5º RC POLO CATALANA
2º SANSE COMPLUTENSE MADRILEÑA 6º REAL SOCIEDAD S.S. VASCA
3º CH POZUELO MADRILEÑA 7º CLUB DE CAMPO MADRILEÑA
4º LINIA 22 CATALANA 8º RGC COVADONGA ASTURIANA

TEMPORADA 2023-2024

22-23 FEDERACIÓN Nº EQUIPOS
EQUIPOS QUE 

HAN 
SOLICITADO 
PARTICIPAR

FASE FINAL FASES SECTOR

2 ANDALUZA 0 1 0 1
0 ARAGONESA 0 0 0 0
1 ASTURIANA 0 1 0 1
0 CANARIA 0 1 0 1
2 CÁNTABRA 0 2 1 1
6 CATALANA 0 5 0 4+1
2 GALLEGA 0 3 0 3
0 LEONESA 0 0 0 0
5 MADRILEÑA 0 4 2 1
0 MURCIANA 0 0 0 0
3 C.VALENCIANA 0 2 1 1
1 VASCA 0 2 0 2

22 0 21 4 16

FASES DE SECTOR 17/19 NOVIEMBRE 2023

SECTOR Nº 1 SECTOR Nº 2 SECTOR Nº 3 SECTOR Nº 4
F.CATALANA F.ASTURIANA F.VASCA F.MADRILEÑA

1ºa4º CATALANA-RC POLO 1º/2º CATALANA 1º/2º VASCA-R. SOCIEDAD 3º MADRILEÑA
1º/2º C.VALENCIANA-CH CARPESA 1º/2º VASCA-RC JOLASETA 2º/3º CATALANA 2º GALLEGA
5º CATALANA 1º ASTURIANA-RGC COVADONGA 2º CANTABRA 1º ANDALUZA-MALAGA CARRANQUE
1º F.CANARIA 1º F.GALLEGA 3º GALLEGA 3º/4º CATALANA

FASE FINAL 07/10 DICIEMBRE 2023
HOCKEY MALAGA CARRANQUE ANDALUZA

F.C.VALENCIANA VALENCIA CH RGC COVADONGA ASTURIANA

UD TABURIENTE CANARIA

RS TENIS CÁNTABRA

GRUPO A GRUPO B SARDINERO HC CÁNTABRA

RC POLO CATALANA

1º F CÁNTABRA 1º F MADRILEÑA FC BARCELONA CATALANA

1º SECTOR 1 2º F MADRILEÑA CD TERRASSA CATALANA

1º SECTOR 2 1º SECTOR 3 ATLETIC TERRASSA B CATALANA

ORGANIZADOR-VALENCIA CH 1º SECTOR 4 LINIA 22 CATALANA

VALENCIA HC COMUNIDAD VALENCIANA
CH CARPESA COMUNIDAD VALENCIANA
ATLETICO CORUÑA GALLEGA
CH ALBOR GALLEGA
OURENSTICKS GALLEGA
CLUB DE CAMPO MADRILEÑA
POZUELO HC MADRILEÑA
SANSE COMPLUTENSE MADRILEÑA
RC JOLASETA VASCA
REAL SOCIEDAD SS VASCA

SOLICITUDES ORGANIZACIÓN
HOCKEY MALAGA CARRANQUE ANDALUZA
RGC COVADONGA ASTURIANA
SARDINERO HC CÁNTABRA
RC POLO CATALANA
OURENSTICKS GALLEGA
CLUB DE CAMPO MADRILEÑA
POZUELO HC MADRILEÑA
SANSE COMPLUTENSE MADRILEÑA
REAL SOCIEDAD VASCA

NORMATIVAS

Si se clasificasen dos equipos pertenecientes a una F.Territorial en el mismo grupo, uno de ellos (el que ocupe el número inferior en el orden del grupo) se cambiará de grupo con el equipo 
que ocupe el mismo orden en el otro grupo.
(Acuerdo adoptado en la reunión de presidentes de FF.Territoriales).

Si se clasificasen tres (ó cuatro) equipos pertenecientes a una F.Territorial en un mismo grupo, se cambiarán de grupo con el equipo que ocupe el mismo orden en el otro grupo. 

Se aplicará el Reglamento de Partidos y Competiciones y la Normativa para la Organización de Competiciones Oficiales de la R.F.E.H.   

Los equipos participantes entregarán al Delegado Técnico - antes del inicio de la competición - una lista de 18 jugadores/as ÚNICA para toda la Competición. Cada 
equipo podrá inscribir en el acta y alinear en cada partido hasta 18 jugadores. 

En caso de que el presidente de la F.Territorial designada para organizar una Fase de Previa y/o de Sector no pueda ejercer la función de Delegado Técnico, la 
R.F.E.H. nombrará otra persona para cumplir esta función, a propuesta del presidente de la F.Territorial designada.

11-oct-23

XX  COPA DE ESPAÑA JUVENIL FEMENINO  HIERBA

CLASIFICACIÓN FINAL DE LA TEMPORADA 2022-2023

EL PRIMERO DE CADA FASE DE SECTOR SE CLASIFICA PARA LA FASE FINAL

SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN


